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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: JORGE ORLANDO GUERRERO TORRES
DEMANDADO: PABLO ANTONIO CRUZ TUSO
RADICADO: 25286-40-03-002-2023-00227-00
ASUNTO: ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Buen día, respetuoso saludo.

Adjunto en archivo PDF con dos (2) folios, la actualización de la liquidación del crédito dentro del
expediente referenciado. De conformidad con el Art. 78 numeral 14, en concordancia con el parágrafo
del Art. 9º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que copia de este escrito se le envía al correo electrónico de
la parte demandada, solicito prescindir del traslado por secretaría y hacer el computo del mismo,
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de este mensaje y luego darle curso al Despacho. 

Atentamente,

ARMANDO RODRÍGUEZ VILLABONA
Apoderado parte actora
Móvil 315-8849932  

Enviado desde Outlook
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Doctora
DIANA MARCELA CUÉLLAR GUZMÁN
Juez Segundo Civil Municipal de Funza – Cundinamarca
j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
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ARMANDO RODRÍGUEZ VILLABONA, en mi calidad de apoderado de la
parte actora, debidamente reconocidos en autos, de conformidad con lo
establecido en el numeral 4º del Art. 446 del Código General del Proceso,
con mi acostumbrado respeto me dirijo a Usted, Sra. Juez, para presentar
actualización a la liquidación del crédito, contenida en un (1) folio, anexo
a este escrito.

Sírvase Sra. Juez, de conformidad con el numeral 2º de la norma adjetiva
citada en el párrafo anterior, en concordancia con el parágrafo del Art. 9º
de la Ley 2213 de 2022, toda vez que copia de este escrito se le envía al
correo electrónico de la parte demandada, prescindir del traslado por
secretaría y hacer el computo del mismo transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje; y de no ser objetada, impartir su
aprobación.

De otra parte, como quiera que en providencia adiada 2 de febrero de
2024, se ordenó la entrega de depósitos judiciales, por un valor de
$50.501.941,oo; respetuosamente solicito que, se decrete la entrega de los
demás dineros puestos a disposición para este proceso, obrantes en títulos
judiciales, hasta la concurrencia del valor liquidado y aprobado, y de los
que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.

De la Señora Juez,

ARMANDO RODRÍGUEZ VILLABONA
T.P. No. 223.415 del C. S. de la J.



22000000 $ 434.710,00

Desde Hasta

1-dic-23 31-dic-23 25,04% 3,13% 0,104% 31 735.058,02
1-ene-24 31-ene-24 23,32% 2,92% 0,097% 31 684.817,84
1-feb-24 29-feb-24 23,31% 2,91% 0,097% 29 638.946,25

2.058.822,11

19400000 $ 434.710,00
CAPITAL INSOLUTO LETRA No. LV 21114378561 $ 19,400,000,oo

Desde Hasta
1-dic-23 31-dic-23 25,04% 3,13% 0,104% 31 648.187,53

1-ene-24 31-ene-24 23,32% 2,92% 0,097% 31 603.884,82
1-feb-24 29-feb-24 23,31% 2,91% 0,097% 29 563.434,42

1.815.506,77

75.182.621,82
3.874.328,88

79.056.950,70

** CÓDIGO CIVIL Art. 1653 IMPUTACIÓN DE PAGO A INTERESES: Si se deben capital e intereses, el pago se imputará
primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta expresamente que se impute al capital. Si el acreedor otorga
carta de pago del capital sin mencionar los intereses, se presumen éstos pagados.

* CÓDIGO DEL COMERCIO Art. 884.- Modificado, Art. 111, L. 510 de 1999. Cuando en los negocios mercantiles haya de
pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no
han estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase
cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la
Ley 45 de 1990.

TASA DIARIA DÍAS DE MORA

RESUMEN

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A FEBRERO 29 DE 2024

INTERESES DE MORA
VIGENCIA INTERÉS

ANUAL
* TASA MENSUAL
Interés Moratorio TASA DIARIA DÍAS DE MORA  INTERÉS

CAUSADO

LIQUIDACIÓN APROBADA A NOVIEMBRE 30 DE 2023 - AUTO DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023

ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

INTERESES DE MORA
VIGENCIA INTERÉS

ANUAL
Bancario
Corriente

* TASA MENSUAL
Interés Moratorio

 INTERÉS
CAUSADO

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA - CUNDINAMARCA
EXPEDIENTE 25286-40-03-002-2023-00227-00

DEMANDANTE: JORGE ORLANDO GUERRERO TORRES
DEMANDADO: PABLO ANTONIO CRUZ TUSO

CAPITAL LETRA No. LV 21114378560 $ 22,000,000,oo

INTERESES DE MORA CAUSADOS DESDE DICIEMBRE 1 DE 2023 A FEBRERO 29 DE 2024
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